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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

[.as suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
ralteres del Hogar Pignatdli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal p otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen despité» de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
«fio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

I.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
pronta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios e8‘*
Bo l e t íx Of ic ia l , dispondrán que se hje un ejemplar en el sitio de 
ístuml.re. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
k-.s números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

' . que deberá verificarse al fina!dad, d< conservar 
nadamente para !

cada semestre
su encuadernación,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital na 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
■lías después para los demás pueblos de la misma provincia. (I^ey le 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

Excmo. Sr.: A 'fin de ordenar idebiduniente la 
minería nacional, de conformidad Con lo pro
puesto por la Comisión de Industria, Comercio 
Abastos, dispongo:

l.° Dependiendo directamente de la Comisión 
de Industria, Comercio y Abastos de la Junta 
Técnica del Estado, u organismo (pie en su día 
le sustituya, se crean tres Jefaturas Superiores 
de Minas, desempeñadas, iespectivamente, por un 
Ingeniero Jefe del Cuerpo nacional de Ingenie
ros de Minas. Abarcarán las zonas Norte, Centro 
y Sur kle Espalña, con la siguiente distribución : ,

A la Jefatura de la zona, Norte, cuya capitali
dad sé fija en Oviedo, corresponden las provin
cias de Alava. Burgos, Coruña. Guipúzcoa, León. 
Lugo, Navarra. Orense. Oviedo, falencia, Ponte
vedra, Santander v Vizcaya.

A la Jefatura Me la zona Centro, cu\ u capitali
dad se fija en Valladolid, corresponden las pro
vincias de Avila, Logroño, Salamanca, Segovia, 
Valladolid \ Zamora, y la parte liberada y que 
se vaya liberando de ¡as Baleares, Guadalajara, 
Huesca. Madrid, Soria, Teruel, Toledo y Zara- 
gxrza. . , _

A la Jefatura de la zona Sur. cuya capitalidad 
se fija en Sevilla, corresponden las provincias de 
Cádiz, Huelva. Las Palmas, Málaga, Santa {Cruz 
de Tenerife y Sevilla, y la parte liberada y que se 
vaya liberando de las de Badajoz. Cáceres, Cór
doba, Granada y Jaén.

El señor Presidente de la Comisión de Inldus- 
trla, Comercio y Abastos dispondrá a cuál de 

estas regiones ciuedarán adscritas las provincias 
que se vayan liberando, o si han de agruparse en 
nuevas Jefaturas Superiores <le IMiinas. ,

2 .° La misión de estas Jefaturas será impul
sar la extracción Me minerales v el alumbramien
to de aguas subterráneas, con arreglo a las ne
cesidades nacionales, en especial las de guerra, 
y a este efecto servirán de enlace entre los co
rrespondientes Distritos Mineros y Divisiones de 
aguas subterráneas con la Comisión de iLndustria, 
■Comercio v Abastos de la Junta Técnica del Es
tado. , / . .,

Las Jefaturas ejercerán, a'demás, la inspección 
y vigilancia de los Distritos ¡Mineros y Divisiones 
de aguas subterráneas existentes en su demar
cación y cumplirán los cometidos (|ue les enco
mienden directamente los Generales Jefes de los 
Ejércitos y Regiones militares y el señor Pre
sidente de la Comisión militar de incoriioración 
y movilización industrial.

3 .° A cada Jefatura quedarán afectos los In
genieros de Minas, Ayudantes v auxiliares que 
se precisen. ............

4 .° El señor Presidente de la Comisión de In
dustria, ¡Comercio y \bastps dictará las perti
nentes disposiciones para el debido tunciona- 
miento de estas Jefaturas.

Dios guárlde a V. E. muchos años.
Burgos, 20 de diciembre de 1937. — Segundo 

Año Triunfal. — Francisco G. Jordana.
Señor 'Presidente de la Comisión de Industria.

Comercio y Abastos.

Excmo. Sr.: No habiendo totalmente desapa 
recidó las circunstancias que aconsejaron la Or
den núm. 126 de la Junta de Defensa Nacional, 
por la que se concedió prórroga a los billetes ki

M.C.D. 2022



14 - BOLETIN OKIEIM.

lométricos y de itinerario lijo, etc., expedidos con 
anterioridad al 18 -de julio de 1936, se concede 
a los poseedores de los nr'smos una nueva pró-.^ 
rroga hasta 31 de marzo próximo inclusive en las 
mismas condiciones que la citada Orden número 
126 señala.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 20 de diciembre de 1937. — Segundo 

Año Triunfal. — Francisco G. Joviana.
Señor Presidente de la Comisión de Obras Pú 

Micas v Comunicaciones.—«Burgos.

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN 

Pensiones.

En atención al gran entusia^ipó. espiritu 4c sa
crificio y disciplina con que combaten las uni 'a
des de la milicia hacfónaí d’e; pfimerá líi/eá, por 
resolución de S. E. el Generalísimo de los. Ejér-,. 
cito^ nacionales se concede al personal que las 
{integra los mismos derechos (juc tiene el del 
Ejército eh cuanto a subsidios, pensiones en caso 
de fallecimiento en. acción de guerra o a conse
cuencia Pe heridas en ella recibidas, v abono d 
sueldos, considerándoles <v>mo presentes en re
vista en tanto se tramite el expediento de pen
sión co r re spon d i e n t e,

Burgos, 20 ■ le diciembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal. — El General Secretario, GeniLán 
Gil Yuste.

(Del “Boletín Oficiar del Estíwk> número 
429, fecha 23 de diciembre de 1937,).

SECCION TERCERA

Núm.33.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Circular.

Esta Comisión Gestora ha acordado señalar los días 
8 de enero, 5 de febrero, 5 de marzo, 2 de abril, 7 dé 
mayo, 4 de junio, 2 de julio, 6 de agosto, 3 de septiem
bre, 8 de octubre, 5 de noviembre y 3 de diciembre, a 
las dieciocho horas y treinta minutos, para la celebra
ción de su primera sesión ordinaria de cada mes, du
rante el próximo año de 1938,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Presidente, M. Allué Salvador.

SECCION CÜARTA

Núm. 38. -

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

UTILIDADES, t a r if a  t e r c e r \
Circulares.

Sstá Administración recuerda a los Gestores, Geren
tes, Directores y Presidentes de las Sociiédades colec
tivas, comanditarias, anónimas, limitadas y Sindica
tos, Asociaciones y Corporaciones que, de conformi
dad con lo que preceptúa el artículo 9.° de la vigente 
ley de Utilidades de la riqueza mobiliariaT vienen obli
gados a presentar ante esja oficina declaración jurada 
de los bepelréio’s líquidbsjjbtenidos en el último ejer
cicio; acompañada dél opoituno balance, memoria, 
cuenta de pérdidas y ganancias,, certificado de apro
bación de cuentas' declaración jurada del dividendo 
(cun expresión de si és'o no libre de impuestos), 
■w

el ejercicio (con expresión de ctiuLT, rerargos y clase 
de contribución).

Estos documentos deberán presentarse dentro de los 
veinte días'siguientes a La fecha en que 1 -galmente 

. fuera apmba ¡o el balance, pero siempre dentro de los 
cinco mesgssiguientes a la fecha ib* cieriv del ejer
cicio; '

Esta Administración espera que les contribuyentes 
a quienes afecta la presente circular tendrán en cuenta 
las iHs9ucaj<|[iiety anleriprt’S.-í'viíandw qsí las sánelo,nes 
a Giio hubiere lugar.

Zaragoza, 3 dé cnVií) de 1938. -SVgundo Año 
Triunfal. El Administrador de Rentas Públicas, An-
ionio Zazurca,.

* * '4r>!

UTILIDADES.- coM'ekctANVÉs e in d ó s i r ia íe s

Se pone en conocimiento de lodos aquellos ctuner- 
ciant.es e industriales individuales sujetos a tributación 
por el epígrafe, C) deí mime.fo 2.' de la tarifa 2.a4 de 
ufilidades, en virtud dq lo éstíiblecido en el Decreto

concepto, es <•! de los dos m -sus siguientes a la fecha 
en que legaimimle fueran a >niba las lai cuentan

Por tanto, todos aqu.-hós dé bis referidos con!nbu- 
yentes cim ejéféicib c’onirréibl derrhdb cíi 3! di- di- 

reneia correspondiente al de* 1937 ante§ del 1.u de 
marzo'próximo. ■ Estos dó mnchtós' son copia, por 
conceptos, de la cuenta de gastos generales, copia 
de la cuenta de pérdidas y ghnancias, 6)pia d-jl balan
ces de laracíón jurada de los béneficú s: totalés obie- 
nidos 'eirei ejercicio' y ré'acióií délos recibos satisfe
chos por contribuciones dire cías, con detalle de cuota 
y recargos. -

Lo que se recuerda paHá su it¡ej( r coiñ cimiento, 
confiando esta Administración que los contribuyentes 
a qUiélncs afecta la preseníe cucular tendrán un cuenta 
las instrucciones anteriores, evitando asi las sanciones 
a que imbiciv lygajb

Zaragoza, 3 c|e eneioidq 1938. -Segmido Año Friun- 
fab—-El Administradói de Rentas PúblicasAntonio 
Zazurca. ••

* ♦ *
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U í 11.ID A DES. —EMPLEADOS PAR'HCULARES Y DE COR- 

PORACH'NLS ADMINISTRATIVAS

Por la presente se preykqm . dq< .¡;íoim¡(Lid con 
Ja regia 29 de la Instrucción pío gis i dual de 8 de inavo 
de 928 ar lobada p ira ía M.licMdn del Decreto-ley 
de Utilidades de 15 de dil'iemb're de 1927, las perso
nas naturales, las Corporaciones y demás personas 
uiridicas que satisfaga» utilidades, a los contribuyen
tes comprendidos e-i los apartad- s c) (provincia, mu
nicipio, etc.).y rf) (Presidentes v Vocales de las Cor- 
poraCiohes administrativas) del ailiculo 1." di- la ley y 
en los b) (empleados partieulares), c) (Consejos 
de Aaninistración), d) (Rcprésentanlds de moiiopoiius) 
y e) (en cuanto se refi-'ic a agentes de seguros) del ar
ticulo 5.° o a lós ai listas comprendidos en el aríicuío 12 
de dicho Decreto-ley, quedan obligadas a retener la 
contribución correspondiente, considerándose efectua
da dicha retención en la misma fecha en (jue la utilidad 
sea exigible por la pérsoná llamada a percibirla. 
Desde este un mentó, el retentor tendrá la condición 
jurídica de depositario de la parte alicüotá de Id utili
dad que en concepto de contribución corresponde al 
Estado.

gación de presentar en esta Ad^oistracTón de. Rentas 
Públicas, dentro, de l^s qnfítee dias siguientes ala 
terminación d.e cadtt , slre natural, dcHm:i':i-'m ju
rada de las cantidades satísféchas en el respectivo 
trimestre.

La Diputación Provincial y Ayuntamientos remitirán 
en todo caso-a .esta Adininistraci()n de Rentas Públicas, 
en el primer mes de cada año o cuando esté debida
mente aprobado, copia de su presupuesto de ’gástós..

Esta Administración Confia en que' los contribuyen
tes a quienes afecta la presente circular tendrán en 
cuenta las instrucciones anteriores, evitando así las stop ■ 
ciones a que hubiere lugar. ,

Zaragoza, 3 de enero de 1938.-- Segundo Año 
Triunfal. —El Administríidor de Rentas Públicas, Auto-' 
nio Zazurc-a.

* * * ; '

UTIUDADES.^-PROFESIONES OFICIALES
Por la presente se previene que, de conformidad con 

la regla 30 de la Instrucción provisional de 8 de inayo 
de 1928 aprobada para la aplicación del Decreto-íey 
de Utilidades de 15 de diciembre de 1927, los contri
buyentes comprendidos en el apartado e) (Notarios, et
cétera) del articulo 1." del Decreto-ley presentarán an
te las Autoridades y organizaciones que á continuación 
se expresan, dentro del primer trimestre de cada año, 
declaración jurada de los ingresos totales obtenidos 
en el año, inmediato anterior:

Los Notarios, ante su respectivo* Colegio.
Los Jueces municipales, Secretarios judiciales y los 

de Juzgados municipales, ante el Juez de primera ins
tancia. •. »

Los Secretarios y Oficiales de Sala, ante el Presiden
te del Tribunal correspondiente.

Lo& agentes oficiales de calmbir) y bolsa y los corre
dores oficiales de Comercio, ante su Colegio respec» 
tivo.

Los .Recaudadores/de Hacienda, ante el Tesorero 
de esta Delegacjdp. . ,• . -. - .

Los Registradores deda Propiedad, ante la A-boga- 
cia del Estado de esta Delegación de Hacienda, pero 
siempre dentro de los quince días.-siguientes a la ier; 
mina. iim dé cada trimestre, pói ló obtenido en el au- 
teriot.

Las Ufadas Áuí
a los interesados el duplicado Je siis declaraciones ju
radas y remitirán éstas a esta Administración de Rentas *

I ubhcas dentro de los quince días siguientes a su reci
bo, formulando las observaciones que les sugieran 
especialmente en el caso de estimarlas inexactas. ’

Esta Administración confia en que lós contribuyentes 
a quienes afecta la presente circular tendrán en cuenta 
las instrucciones anteriores, evitando así las sanciones 
a que hubiere lugar.

de enern de 1938.-Segundo Año 
Irmntal.— El Administrador de Rentas Públicas 
Antonio Zazurca.

* ♦ *

U TILIDADES. —pr o f e s io n e s l ib r e s

Por la presente se previene que, de conformidad con 
la regla 31 de la Instnicción provisional de 1928 apro
bada para l i aplicación del Decreto-ley de Utilidades 
de 15 de diciembre de 1927, los Aboga los, Médicos, 
Ingenieros, Arquitectos, Procuradores, pdontólogos,’ 
Profesores de C iencias, Letras y Aries,Peritos titulados' 
Aparej adores, Veterinarios- y'profesionales similares 
que realicen trabajos independientes comprendidos en 
el apartado o) del arf. 5.° del Decreto ley, y los Ha- 
+ñmados, Apoderados, Representantes, 'Tutores, Alba- 
ceas, Corredores y Administradores de todo género 
bajo cualquier nombre, de fincas, bienes, fortunas,’ 
negocios, quiebras, censos, foros, pensiones, derechos 
u otras rentas pertenecientes a cualquier clase de per
sona natural o jurídica del apartado ./) del mismo ar- 
liculo, presentarán en la Administración de Rentas 
I ubhcas de esta provincia, dentro del primer trimestre 
de cada ano, declaración jurada de los ingresos totales 
obtenidos en el año inmediato anterior. '

Zaragoza, 3 de enero de 1938.—Segundo Año Triun
fal.-El Admimistrador de Rentas Públicas, Antonio 
Zazurca.

» V T

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

El Decreto de 15 de febrero de 1933, en relación con 
la ley de 20 de diciembre de 1932, dispone que las 
personas naturales obligadas a contribuir según los 
artículos 2.° y 3.° de la citada ley, que estableció la 
contribución general sobre la renta, o en su caso los 
apoderados o representantes legales de tales personas, 
deberán presentar declaración, firmada, de los elemen
tos que habían de tenerse en cuenta para la fijación de 
la respectiva renta imponible, a tenor de los artículos 
o." y 6.°. 18, 25 y 28 de la misma ley, dentro de los 
plazos siguientes:

. I ratándose de personas que en el primer día del 
ejercicio económico estén sujetas a la obligación de 
contribuir,'los dos primaros meses del mismo ejercicio.

1 ratándose de personas cuya obligación de contri
buir nazca después del primer día del ejercicio econó
mico, los sesenta dias a contar desde la fecha en que 
se cúmpla aquella condición.

i ratándose de empleados del Estado español con 
domicilio en el extranjero y de los súbditos españoles, 
aunque tengan en el extranjero su domicilio, a que 
se refieren los apartados b) y c) del articulo 2.° de la 
ley, los tres primeros meses del ejercicio económico o 
los noventa días a contar desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir.

Según la ley de 14 de noviembre de 1935, estarán 
sujeto^ a esta contribución todos los que posean una 
renta superior a 80.000 pesetas, quedando modificada 
la escala de gravamen del artículo 18 conforme esta
blece la mencionada disposición.

En las declaraciones se cifrarán por períodos de doce 
meses, en la forma prevista en el artículo 21 de la ley, 
los ingresos, utilidades fijas °n su cuantía y periódicas 
en su vencinjiento y los eventuales o aquellos cuya 
cuanfia no pueda precisarse por anticipado.
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La declaración habrá de ser formulada por triplicado 
con arreglo al modelo publica lo por el Ministerio de 
Hacienda, cuyos ejemplares podrán ser adquiridos en 
la Depositaría-Pagaduría de la Delegación de Hacien
da y presentados en la siguiente forma:

A) En la Administración de Rentas Públicas de la 
respectiva provincia, o en el Ayuntamiento de la impo
sición, tratándose de personas domici'.iadas o residen
tes en dicha provincia y sujetas, por tanto, a la obliga
ción personal de contribuir.

B) En cualquiera de los municipios en que radique 
la paite principal de los bienes o de las explotaciones, 
o en el domicilio del deudor que pague los intereses 
que constituyen la utilidad imponible, según los casos, 
o en las Administraciones de Rentas Públicas, a elec
ción, tratándose de quienes, sin consideración a su na
cionalidad y domicilio, sean meramente titulares de 
utilidades sujetas a la imposición real, según el ar- 
ticuto 3.° de la ley.

Esta Administración confía en que los contribuyen
tes a quienes afecta la ptfSTühte circular tendrán en 
cuenta las instrucciones anteriores, gafando asi las 
sanciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 3 de enero de 1938.—Segundo Año Triun- 
fál.-El Administrador de Rentas Públicas, Antonio 
Zazurca.

SECCION QUINTA
Núm. 36.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Esta Exenta. Corporación ha acordado contratar, me
diante concurso abreviado, las obras de derribo de la 
casa núm. 9 de la calle del Conde de Alperche, para 
ejecución del proyecto de alineación y ensanche de la 
calle de la Yedra.

Los antecedentes de esta licitación se Irallan de 
manifiesto durante los días hábiles y a las horas de ofi
cina en la Sección de Fomento de esta Secretaria mu
nicipal.

Las proposiciones se admitirán en la citada depen
dencia y deberán ir extendí las en papel de la clase 
6.a (4‘50 pías.) y con un sello municipal de 1*20 pese
tas. El plazo de presentación de las mismas empezará 
a contarse desde el día sigirente al en que aparezca 
este anuncio en el Bor^rív ( if t c ia l  de esta provin
cia, terminando el día 18 del próximo mes de enero a 
las trece horas.

La fianza provisional es de 500 pesetas y la definiti
va de 1.000, siendo de cuenta del adjudicatario el pago 
de anuncios.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Antonio Parchada.— Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

Jefatura de la Sección Agronómica 
de Zaragoza

JUNTA PROVINCIAL HARINERQ-PANADERA

PRECIOS DE LA HARINA Y DEL PAN DE TASA 
Circular-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 
del reglamento provisional para la aplicación del De
creto-ley de Ordenación Triguera de 23 de agosto de 
1937, sí- hace público, a los efectos consiguientes, que 

por la Junta Provincial Harinero-Panadera se han fija
do para las harinas o pan familiar, durante el actual 
mes de enero, los precios que. a continuación se in
dican:

Precio de las harinas: El de 65‘44 pesetas los 10t> 
kilos, sin envase y puestos en fábrica, con oscilación 
admisible superior del 1 por 100 e inferior del 2 por 
100. ,,

Precio del pan familiar: Piezas de un kilo, 0*68 
pesetas. Aumento o percibo potestativo por reparto a 
domicilio de 2 céntimos en kilo y hasta 5 como 
máximo en pieza para distancia inferior a 5 kilómetros, 
y de 3 céntimos en kilo |)ara distancia superior a la 
indicada anteriormente. r • . .

Zaragoza, 4 de enero de 1938.—Segundo Año I riun- 
fal. — El Ingeniero-Jefe Presidente, Domingo Rueda 
Marín.

"s e c c ió n s e x t a
TAUSTE Núm. 6.064.

Extracto de los acuerdos adoptados por el referido 
.Xyuntamiento en las sesiones celebradas durante 
<1 mes de octubre del año actual, y que formula 
el Secretario que suscribe en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 65 de lia vigente ley 
Municipal de 31 de octubre de 1935:
Sesión ordinaria del día 7.— Es leída y aprobada 

por unanimidad el ‘acta de la sesión anterior.
Pasan a informe de la Comisión Municipal de 

¡Fomento unas instancias que sobre asunto del al
cantarillado suscriben los vecinos Manuel Pola San- 
suán y Benito -Heredia Monguilón.

Por no existir vacante de la qtie él interesa es 
desestimada una instancia de un cabo-legionario 
licenciado por inútil y vecino de esta villa, An
drés Lorente Usan.

Que se conteste, conforme a los datos (pie solici
ta, una comunicación del Teniente Coronel Jefe de 
los Servicios Sanitarios Médicos del 5." Cuerpo 
de Ejército.

Que la Állcaldí'a-Presidencia interese de la 'Dele
gación de Industrias de la provincia un informe so
bre -asunto ’de abastecimiento de aguas y alcantari 
liado local.

Se da cuenta de los daños causados por las inun
daciones habidas d'As pasados en la fuente, lavade
ros, IMiatadero municipal, casa-cuartel de la Guar
dia Civil, Casa Consistorial, puente vecinal .sobre 
el rio Arba, etc., acordándose realizar inmedia 
tamente las obras de reparación necesarias. .

Es aprobado un dictamen de la Comisión Muni
cipal-de Fomento sobre venta de parcelas para edi
ficación dentro del plano dé la zona de ensanche de 
la población-

l^ormulan los señores Concejales algunos ruegos 
v preguntas, que son contestados por la Alcaldía- 
Presidencia, levantándose seguidamente la sesión.

Sesión ordinaria del día 14. — Es leída y apro
bada por unanimidad el ‘acta de la sesión anterior.

Pasa a informe de lia Comisión Municipal de 
Montes una instancia del vecino Manuel Slupervía 
Murillo, que solicita autorización para construir un 
pequeño albergue en el monte comunal de “Val de 
las Muías”.

Leídas ‘dos instancias que formulan los vecinos 
Joaquín Cardona Guevara y Escolástico Laborda 
Guiral, que solicitan unas parcelas de terreno para 
edificar, acuerdase pasen a informe de la Comi
sión Municipal de Fomento.
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Apruébase la parcelación que propone la Comi
sión de Fomento en la partida “Eras Altas", para 
edificar dentro riel plano de la zona de ensanche de 
la poblacióii.

Previa lectura, son aprobados tres informes emi
tidos por l'a Comisión Municipal de Montes en ins
tancias de los vecinos Luis Pola Longás. Bartolomé 
Pola Alonso y Francisco Egea Roche.

(Ihc se den las más expresivas gracias al Direc
tor del ferrocarril secundario de Sádaba a Gallar 
por el ofrecimiento de llevar gratuitamente las ma
dres de los combatientes aragoneses, a Zaragoza 
para rendirles el homenaje.

Queda enterada la Corporación de una comuni
cación del Excmo. Sr. Gobernador civil sobre me
didas a tomlar por posibles bombardeos aéreos.

Otra comunicación de la mencionada Autoridad 
povincial, para que en d plazo de ocho días empie
cen las obras de construcción de un gallinero es
colar.

Que se requiera 'a la Diputación Provincial para 
que abone algo de jornal a los carros que h'an lleva
do tierras para él relleno de los terraplenes dd 
puente sobre el río Arba. en el camino vecinal de 
“Las Viñas".

Se faculta-a la Alcaldía-j-'resírlencia para que de 
fábrica adtpriejja.- Ios "f5arcs de caloAin-s de lana né- 
ccsarios para los soldados hijos de Tauste qüe se 
encuentran luchando en los frentes de batalla.

Que las sesiones ordinarias semanales tengan 
lugar b celebración a las quince horas.

Que se les dé la más exn’-esivas gracias a los var- 
ciueros de Pradilla de Ebro, Sres. Blasco Heimia- 
nos. por la ayuda prestada con un poulóu a estp ve
cindario el d i de las inundaciones.

Formulan los señores Concejales algunos ruegos 
y preguntas que son contestados por la Alcaldía- 
Presidencia, levantándose seguidamente la sesión

Sesión ordinaria del día 21. — Es leída y apro
bada por unanimidad el acta de la sesión anterior.

Pasa a. informe de la Comisión Municipal de Fo
mento uin instancia del vecino losé Cargallo Ale
gre. que solicita terreno para edificar.

Desestimar una instanci'a del vecino Babil Soro 
( asanova (|iic solicitaba su inclusión en la Benefi- 
ccucia miníicipal y estímase otra de la vecina María 
Sofín Pola.

Que se ptAlique un bando haciendo saber al 
vecindario la recogida de chatarra en el corral del 
vecino julian Montolar Buil.

Qhie se requiera a la Compañía “IHidráulida Mon- 
cayo", S. A., concesionaria del servicio de ahimhr'a- 
do, para que reponga algunas palomillas de la calle.

Que se pidan precio y diseño ]>ara la barandilla 
de “La Picarra".

El Presidente de l'a Cbmisión Municipal de Fo
mento explica los trabajos de oficina realizados 
para la adjudicación de parcelas en el plano de en
sanche de la población.

Qlue se le satisfaga al vecino Bernabé Urbieta 
González, 'a razón de 25 pesetas, unos metros cua
drados de terreno que sé le han expropiado de la ca
lle de las Almenas para ensanche y alineación de la 
misma, haciéndole además la pared del corral de la 
casa de su propiedad.

Es aprobado un informe de la Comisión Munici
pal de Montes sobre participaaión en tierras el 
patrimonio comunal de Francisco Alisó Casajús.

Previa lectura es aprobado el pliego de condicio
nes económico-facultativas para la construcción de 

un carro-volquete para la limpieza ]*ública, median
te concurso público local.

Fomulan los señores Concejales algmios ruegos 
y preguntas, que son contestados por la Alcaldía- 
Presidencia, levantándose seguidamente la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28. — Es leída y apro- 
l.ada por unanimidad el acta de la sesión anterior.

Es desestimada la única proposición presentada 
al concurso para la construcción de un carro-vol
quete con destino á la limpieza pública, que resultó 
ser el vecino Pascua] Casáus Aragüés, ]><)r no ajus
tarse a las condiciones del pliego. ,

Acúérdase la construcción de cuarenta y dos ni
chos en el Cementerio Católico Municipal mediante 
concurso público local, y que por la Alcaidía y Se
cretaria se forme el correspondiente pliego de con
diciones económico-facultativas, con arreglo a Iq ,.-^ * 
dispuesto en el apartado b) del artículo 42}. del Re
glamento para el servicio y aybnimstración del re
ferido Cementerio.

Que se publique Pando sobre la disposición de la 
JmiU récnica del Estáfelo, sobre la movilización o 
militarización de profesionales, empleados ti 
obreros.

Que se reorganice la Oficina del Registro de Co
locación Obrera conforme ordena la circular publi
cada en el B. O. por la Delegación Provincial de) 
Trabajo.

Es leído y aprobíu’n el exn c’ de los acuerdos 
adóptadi-s por ej, Ayunta "'.nt-. en las sesiones cele
bradas durante el mes d( r osto último, acordán
dose su pu’ litación reglamentaria.

Previa lectura son aprobados todos los ingresos 
y gastos habidos en el presupuesto municiplal ordi
nario durante el mes de septiembre próximo pasa
do. y practicado el balance resulta una existencia en 
Caja en 30 de dicho mes de 8.846'74 pesetas, cuyos 
ingresos y gastos y balance son aprobados por el 
núento.

Se autoriza a la Ordenación de pagos para, que 
satisfaga la cuota del tercer trimestre de aporta 
ción forzosa ordinaria, los haberes del jDcrsonal sa
nitario y la cuota d'e la Mancomunidad de Munici
pios de la provincia.

Que se adquieran dos esterillas de alambre o es
parto para la limpieza del calzado cuando haya Ija- 
rros, con destino la las Escuelas nacionales de esta 
villa.

Que el señor .Alcalde con dos Concejales se tras
laden a Zaragoza en comisión oficial para despa
char varios asuntos municipales.
,Formulan los señores Concejales algunos ruegos 

v preguntas. <|ue son contestados por la AlcaJdía- 
I'residencia, levantándose seguidamente la sesión.

Tau-te a 20 de diciembre de 1937. — Segundo.
Año Triunfal. — El Secretario, Mariano Mateo- 

Diligencia. — El extracto de acuerdos que prece
de lué 'aprobado por el Ayuntamiento en sesión or- 
dmaria celebrada el día 23 del corriente mes, acor
dándose su publicación reglamentaria de que, como 
Secretario, certifico:

/auytc a 24 de diciembre de 1937. — Segundo 
Año 1 riunfal.— El Secretario. Mariano Mateo.— 
\ B.°: El Aldalde, foaquíñ López.

VILLANUEMA DE GALLEGO Núm. 6.05!.
Extracto de los acuerdos adoptados por este 

.Ayinnamiento durante el pasado mes de no
viembre, que forma el Secretario municipal que 
suscribe en cumplimiento de lo que. dispone el 
articulo 65 de la lev Municipal tic 31 dé octu

- - — ---------- —
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bre de 1935 v apartad^ 10 <íel avtículu 2.° dcí 
Ké^lamcnto de enipleaífós municipales de 2' 
de agosto de 1924:
Dia 10, — Presidencia del Alcalde I). Xotonic 

Mortc Guillen.
Se aprobó tel aixiueo. listribución de fondos, 

balance mensual \ extracto de sesiones.
Se'designarttw, en cumplimiento de lo dispues- 

to‘eil el articulo 489 riel Estatuto municipal, to< 
\ ocales natos de las Comisiones d'e Evaluación de 
la parte real \ personal del repartimiento para ti 
próximo año de 1938.

Se aprobó el presupuesto municipal ordinario 
para el año venidero, cuyo total de ingresos y 
gastos ¡importa 74.485'40 pesetas.

Se acordó instruir el oportuno ‘expediente para 
la rofmación de la lista de familias pobres con 
'dierecho a la asistencia médico-farmacéutica gra
tuita para el año próximo”

Se acordó señalar Ips días 15 y 16 del propio, 
mes ]>ara la recaudación del cuarto trimestre ** 
los impuestos municipales;

Se acordó gratificar a D. Samuel Asensio con 1 
la cantidad de 50 pesetas por la música que ac
tuó en las fiestas últimas.

Sesión del dia. 20. — Presidencia hel Alcalde 
1). Antonio Morte Guillén.

Se aprobó un expediente de transferencias pro
puesto por la Intervención municipal dentro del 
presupuesto de gastos del año actual \ que im 
porta 13.390 pesetas.

Se acórld'o transferir a1 favor de I). Justo Bes 
cós Trallero los derechos de aprovechamiento de , 
pastos del monte municipal llamado Vedado Bajo.

Se acordó el pago de 23’30 pesetas por cuotas 
y servicios telefónicos mensuales.

Sesión del dia 30. — Presidencia iel Alcalde 
D. Antonio iMprte Guillén.

Se aprobó el expediente instruido a instancia 
de Pantaleón Julián Borruel Pío, sobre declara
ción der pobre en sentido legal.

Se acordó contribuir a la suscripción jiro-Agiú- 
naldo del Combatiente con la cantidad de 100 pe

. setas.
Se acordaron diferentes pagos propuestos por 

Intervención municipal con cargo a sus respec
tivos capítulos.

Villanueya deiGállego, 2 dé diciembre de 1937.- 
Jultó Calvó.

Decreto: yiUanueva de Gállego, 2 de diciembre 
de 1937. —- Dése -cuenta a la Cor])oracrón munici 
pal en su primera sesión del precedente extrac
to mensual d'e sesiones.

Lo acordó y firma el señor Alcalde de cer
tifico. — El Altalde, Antonio Morte — .‘El Se 
cretario. [ulio ¡Calvo. 1'

Ayuntamiento lile Villanueva de Gallego, 20 de 
diciembre de 1937.—Dada cuenta del precedente 
extracto de sesiones, el Ayuntamiento lo aprobó 
por unanimidad y acordó darle la tramitació i 
reglamentaria correspondiente.

Así consta ¡del acta de dicho día de que certi- 
'iieo. — El Secretario, Julio Calvo. — \ C B.0: El 
Alcalde, Antonio |M¡orte.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.

Núm . 4.3.
\ JUZGADOS MlLlTAREb

D. Luciano Cobaleda Gajate, Juez instrtíctdf de la 
causa minien)^. 133, que se sigue al soldado Barto
lomé González Valero; .
Por la presente requisitoria se llania y emplaza a Bar-^ 

tolomé González Valero, para que dentro del plazo de 
diez dias se presente en este luzgado a responder del 
delito de deserción que se le sigue, teniendo enten
dido que,'de no hacerlo, será declarado rebelde.

Rogando a las autoridades tanto civiles comd milita
res la busca y captura de dicho soldado el que será 
puesto disposición de este Juzgado.

Torremocha (Teruel), 30 de diciembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal. -El Jaez, Luciano Cqbaleda 
Gajate.

Núm. 45.
D. Emilio García Fernández, Juc^Tjstructor de la causa 

número 2.143-1937, que se sigue contra ius sollados 
Manuel Iborra Coronel, Antonio Ruano Escobosa y 
Felipe Abiñol Manzano;
Por la presente requisitoria se llama y emplaza a Ma- 

nueMborra Coronel, Antonio Ruano Escobosa y Felipe 
Abiñol Manzano, para que en el plazo de diez días se 
presenten en este Juzgado a responder fiel delito de 
deserción que se les sigue., teniendo Entendido qúe, de 
no hacerlo, serán declarados rebeldes.

Rogando a las autoridades, tanto civiles como milita
res la busca y captura de dichos soldados los que se
rán puestos a disposición de este Juzgado.

'rorremocha (Teruel), treinta de diciembre de mil 
novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal. 
El Juez, Emilio GarcTa Fernández.

Juzgados de primera instancia,
Num. 35.

JUZGADO NUM. 2.
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de instrucción encar

gado del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en virtud 

de haberse dejado sin efecto por auto de 10 de diciem
bre último, dictado por la Audiencia Provincial dé es
ta capital, la prisión que fue decretada por la misma 
en 12 de agosto anterior, del procesado Jesús Nostao 
Ibáñez, en causa número 23 de 1936 seguida en este 
Juzgado sobre lesiones, se dejan sin efecto las requisi
torias que con fecha 13 de septiembre del pasado año 
fueron expedidas por este Juzgado y publicadas .en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia correspondiente al 
día 11 de septiembre pasado.

Dado en Zaragoza a tres de enero de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año triunfal.--Pablo de ■ 
Pabló Mateos.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.
CARIÑENA

D. Juan González Paracuellos, Juez dé primera ins
tancia de este partido de Cariñena;
Hago saber: Que para pago de costas causadas en 

ejecución de sentencia dictada por la Superioridad en 
los autos de interdicto de adquirir, promovidos por el 
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Pnicuradur nombra'lo en turn<) de xíficio. I L Galu 
Sáinz Izquierdo, en nombre y representación de Ino- 
^nció Sánchez Pascual, siendo opositor Justó García 
limes, ambos declarados pobres en sentido letiaí,. se 
"saca ala Venta en tercera subasta pública y sin su- 
mdón a tipo los semóvientes que luego se dirán y cu va 
subasta tendrá lugar el día 24 de enero próximo, a las 
pnce horas en la sala-audiencia de este Juzgado, y 
para tomar paite en el acto habrá que depositar pre- 
vianlentc en la mesa del juzgado el 10 por 100 del 
precio porque se sacan a lá venta y exhibir la cédidai 
personal.

Semovientes que se subastan.
Un macho de doce años aproximadamente de edad, 

de pelo negro, de un metro 45 cenlimetros aproxima
damente de alzada. Valorado en trescientas cincuenta 
pesetas. _

Un burro de pelo negro de doce a trece años de 
edad aproximadamente, de alzada un metro 20 centí
metros aproximadamente. Valorado en cien pesetas, 
Cuyos semovientes se hallan depositados en la persona 
de D.a Francisca Domínguez Laín, vecina de Aladren.

Dado en Cariñena ¿r veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete.—Segundo Ano Triun
fal.—luán González Paracuellos.—El Secretario jiLdi.- 
cial ejerciente, Piyardo Ol^ábal.

Núm. 4.
' SOS DEL REY CATOLICO .

D. Fernando Laiizón y Surmca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido e instructor del ex
pediente que se dirá;
Hago saber: Que para.hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de cinco mil pesetas, 
y las costas, impuesta a Ramón Vera Primicia, yect- 
no de Tiermas, en el expediente seguido al misnm 
como consecuencia de su oposición al triunfo del 
niovimiento nacional, se Sacan a la venta en pública 
subasta por primera vez, por término de veinte días y 
por el tipo de tasación, los bienes siguientes:

Muebles.
Una pianola, marca • Manualo*, con un jazz-band 

adosado a la misma, marca «É. Luna*. Tasado todo en 
dos mil novecientas cincuenta pesetas. ,

Nueve mesas-veladores de madera. I asadas en 
doscientas veinticinco pesetas.

Veintiocho sillas. Tasadas en ciento cuarenta pe
setas. .

Diez botellas de ron ■ Jamaica ,_ de la Licorera Es
pañola de Z-iragoza. Tasadas en cincuenta ' esetas.

Seis botellas de sidra «San Esteban». Tasadas en 
d( ce pesetas. ,

Dos idem de coñac - Domecq . Tasadas en catorce 
pesetas. „

Una idem coñac González Byass'. Tasada en siete 
pesetas.

Dos botellas anís escarchado -López Cordoncillo .
Tasadas en seis pesetas. ,

Una botella chartreusse -Vicente Pérez Doria . 1'a- 
sada en siete pesetas. _ í r

Once ropos para la pianola resenada, con los si
guientes tituloS: -A la Vera del Manzanares-, -La 
Valse de Amour , -Sor Angélica-, Luna de Mayo-, 
«La alegría dé la huerta-, «Los voluntarios:-, Cundios 
disolventes», «Hurón»." Agua, azucarillos y aguardien
te», -La del manojo de rosas-, Encarna, la Misterio-'. 
Tasados en setenta y siete pesetas.

Inmueble.
Una casa, en la villa de Tiermas, calle de la Plaza, 

número 16, cuya superficie no consta; que linda: por 

derecha, la de Lorenzo Sauz; izquierda, calle de San 
Viril, y espalda, con Ramón García; Tasada en siete 
mil pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 
día 29 del próximo mes de enero y hora de la once 
de su mañana en la sala-audiencia de este Juzgado, 
haciéndose para tal acto las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar el 10 por 100 por lo menos del 
valor de los bienes y exhibir su cédula personal; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo, pudiéndose posturar por 
separado por cada uno de los bienes que se subastan, 
pero siendo preferido el que lo haga por la totalidad, 
y pudiendo hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero; que con repecto al inmueble, las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes a la responsabilidad 
que se trata de hacer efectiva, si las hubiere, quedarán 
subsistentes,.entendiéndose que el rematante las acepta 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, es
tando los títulqg de propiedad presentados y ramo se
parado de embargo en Secretaría.

Los muebles se encuentran depositados a cargo del 
Juzgado municipal de Tiermas, donde podrán ser exa- 
■m i na dos.

Dado en Sos del Rey Católico a treinta y uno de di- 
yiembre de mil novecientos treinta y siete.—Segundo 
Año Triunfal.—Fernando Lanzón.—El Secretario ac- 
tíááental, José García Garín.

Núm. 25.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernandó Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido e instructor del ex
pediente que se dirá;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de tres mil pesetas 
más las costas del expediente, impuesta á Martín Bór
delas Turrillas, vecino de Sigüés, en el expediente se
guido al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez, por tér
mino de ocho días y por-el precio de tasación, los si
guientes bienes embargados al inculpado:

Una amasadora movida con motor eléctrico de 
2 HP. con 2 poleas. Tasados la amasadora, motor y 
accesorios en mil trescientas pesetas.

Una vacía con su tapa para amasar pan. Tasada en 
trescientas veinte pesetas.

Un pirómetro. Tasado en cien pesetas.
Cinco aparadores para colocar pan. Tasados en 

veinticinco pesetas.
Un cubo para hacer levadura. Tasado en tres pesetas.
Un carretilló. Tasado en quince pesetas.
Una balanza con dos pesas de 100 y 200 gramos. 

'Pasada en quince pesetas.
Un almud. Tasado en cincuenta céntimos.
Dos tinajas. Tasadas en diez pesetas. .
Dos Camas dé hierro y un colchón. Tasados en 

cien pesetas. ’
Dos lavabos y un espejo. 'Pasados en veintiséis pe

setas.
Una cómoda. 'Pasada en cuarenta pesetas.
Una mesilla. Tasada en veinticinco pesetas.
Una plancha. Tasada en cuatro pesetas.
Un armario- de madera. Pasado en quince pesetas. 
Dos mey-as de cocina. "Pasadas en veinte pesetas.
Cuatro iueutes y un sopero. Tasados en nueve pese-

Doce platillos de café. 'Pasados en tres pesetas.
Dos copas. Tasadas en cuarenta céntimos.
Dos tazas para café. Tasadas en una peseta.
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Trece sillas anea. 'Pasadas en trece pesetas.
Tres tazones. Tasados en tres pesetas.
Siete sillas de madera. Tasadas en siete pesetas.
Cinco mesas. Tasadas en cuarenta pesetas.
Un espejo. Tasado en cinco pesetas.
Cuatro bancos de madera. Tasados en dieciocho pe

setas.
Un banco de carpintero. Tasado en diez pesetas.
Cuatro cepillos. Tasados en ocho pesetas.
Dos camas y dos baúles. Tasados en diez pesetas.
Un guarda-carne. Tasado en cinco pesetas.
Un perchero. Tasado en cinco pesetas.
Un cajón de madera con envases de cerveza. 1 asa

do en tres pesetas.
Un envase de madera con botellas de gaseosas. I a

sado en tres pesetas. , „ „
Y un aparato de radio marca «Phillips*, núm. 5.6541, 

de 5 lámparas. Tasado en trescientas cincuenta pese
tas.

Y un eliminador. Tasado en treinta y cinco pesetas.
Se ha señalado para el acto del remate el día 17 del 

próximo mes de enero y hora de las once de su ma
ñana en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose 
las advertencias siguientes: , _

Que para tomai parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar por lo menos el 10 por 100 del va
lor de los bienes que se subastan y exhibir su cédula 
personal; pudiéndose posturar por separado a cada 
uno de los bienes que se rematan, pero siendo prefe
rido el que lo haga por lá totalidad; pudiendo hacerse 
también el remate a calidad de cederlo a un tercero 
y no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Los bienes subastados, excepto el aparato de radio 
y eliminador, que están depositados en la Casa-Cuar-, 
tel de la Guardia Civil de esta viHa. se encuentran en 
poder del Juzgado municipal de Sigüés, donde podrán 
ser examinados.

Dado en Sos del R( 1 * : íólico i veintinueve de di
ciembre de mil novecientos treinlá y siete. -Segundo 
Año Triunfal.—Fernando Lán.zón y Surroca.—El Se
cretario accidental, Jo Gar.ía Garín.

Núm. 26.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido e instructor del ex
pediente que se dirá;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de tres mil pesetas y 
las costas, impuestas a Juan Soteras Aires, vecino de 
Pintano, en el expediente seguido al mismo como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional, he acordado sacara la venta en pública subasta 
por primera vez, por término de veinte días y por el ti
po de tasación, los siguientes bienes inmuebles sitos en 
término municipal de Pintano:

L° Casa en la calle del Reloj (ahora Mayor), nú
mero 7, de 32 metros cuadrados; linda: por derecha, 
la de Inocencio Soteras; izquierda, la de Miguel Lapla- 
za, y espalda, Bujagal. Tasada en quinientas pesetas.

2 .° Un campo en Noguera, de 28 áreas 60 centiá- 
reas; linda: al Norte y Oeste, monte común, y al Sur, 
Inocencio Soteras. Tasado en cien pesetas.

3 .° Otro en Trachineros, de 14 áreas 30 centiáreas; 
linda: al Norte y Este, con barranco; al Sur, con Ra
fael Aguas, y al Oeste, Lucas Soteras. Tasado en 
cien pesetas. ,

4 .° Y otro campo en Coscojar, de 14 áreas 30 cen
tiáreas; linda: Norte y Sur, Julián Giménez; al Este, 
Victoriano Hornos, y al Oeste, camino. I asado en 
cincuenta pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate el día 28 del 
próximo mes y hora de las diez de su mañana en la 
sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose para tal 
acto las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar el 10 por 100 por lo menos del va
lor de los bienes que se subastan y exhibir su cédula 
personal.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el rema
te a calidad dé cederlo a un tercero.

Que las cargas anteriores y preferentes a la respon
sabilidad que se trata de hacer efectiva, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Que no existen títulos de propiedad y que el ramo 
de embargo se encuentra de manifiesto en Secretaría.

Dado en Sos del Rey Católico a treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal.—Fernando Lanzón y Surroca.—El Secretario 
accidental, José García Garín.

Núm. 28.
■ SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido e instructor del ex
pediente que se dirá;
Hago saber: Que para hacer efer tiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de tres mil pesetas 
más las costas, impuesta a Manuel Lasilla Pueyo, 
vecino de Uncastillo, en el expediente seguido al mis
mo como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, por el tipo de tasa
ción y término de ocho (lias, los siguientes bienes:

Un caballo blanco, alzada regular, cerrado, sobre 
catorce años de edad. Tasado en ciento cincuenta 
pesetas. .

Se ha señalado para que tenga lugar el remate e] dia 
14 de enero próximo y hora de las diez de su mañana 
en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndese para 
tal acto las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar e. 10 por 100 por lo menos del 
valor de los bienes que se subastan y exhibir su cédu
la personal. ■ .

Que iio se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero.

Y que el semoviente que se subasta se encuentra 
depositado en poder de Desiderio Sánchez Casanova, 
vecino de Uncastillo, donde podrá ser examinado.

Dado en Sos del Rey Católico a treinta de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año 
Triunfal.—Fernando Lanzón y Surroca. -El Secretario 
accidental, José García Garín.

PARTE NO OFICIAL
«La Voz de Aragón», S. A (en liquidación).
La Comisión liquidadora de La Voz de Aragón . 

S. A., convoca a tos señ >res accionistas a Junta gene
ral para el día 9 d ■! corriente, domingo, a las doce de 
la mañana, en los locales de la Cámara de Comercio. 
Coso, 26, 28 y 30, para darles cuenta del estado de la 
liquidación. . ...

Zaragoza, 2 de enero de 1938. —Segundo Año Triun
fal.—La Comisión liquidadora.

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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